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ESCRITURA NUMERO OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTAY SIETE.-

Enla ciudad de San Fran isto de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

Uador; hoy, día jueves once (11) de septiembje

, ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario

es de la República del
  

 

o
.
a

de dos mil cator

Primero de este Cantón; comparece el señor Roberto Amici Taglia,

quien comparece en su calidad de Apoderado General, y como tal

 

qq .

representante legal de la sucursal de compañía extranjera PETREX
a

  

me a

S.A. El compareciente es de estado civil casado, mayor de edad,

debidamente autorizado, según se acredita con la copia de los

documentos que se incorporan como habilitante.- El compareciente es

de nacionalidad italiana pero hábil en el idioma castellano, mayor de

edad, domiciliado en este Distrito; legalmente capaz, a quienes de

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de

ciudadanía, la misma que en copia certificada se agrega a la presente

escritura.- Bien instruido por mí el Notario, con el objeto y resultados de

esa escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente:

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras

  A



“”.. públicas una de,la cual conste la escritura de aumento de capital/

asignado a la sucursal de compañía extranjera PETREX S.A., al tenor

7 rdenlas siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente.- Comparece..

PETREX S.A., debidamente r efócentada por su Apoderado General,

el señor Roberto Amici Laa como lo acredita el poder que se

adjunta.- El compareciente es de nacionalidad italiana, hábil en el

idioma castellano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

cup SEGUNDA.- Antecedentes.- a) La compañía PETREX S.A.

eli abrir.una sucursal de compañía extranjera en el país según lo

acredita la autorización y demás documentos relativos que fueron

protocolizados ante la Notaría DécimoFriera décantón Guayaquil el

dieciocho de gréro de dos mil seis y ante la Notaría Trigésimo Octava ,

de! cantón Guayaquil el treinta y uno de enero y seis de marzo deldos >,

mil ocho,e inscrita en el Regi 6 Mercantil del cantón Quito, el cuatro co”

de abril de dos milDNdecisión de casa matriz de nueve. o

de julio de dos mil catorce, resolvió aumentar el capital asignado a la

sucursal en Ecuadoren tres millones de dólares de los Estados Unidos

 

de Norteamerica.- TERCERA.- Aumento de capital asignado a la

sucursal extranjera.- En virtud de los antecedentes expuestos, el

compareciente en la calidad antes invocada, declara que se aumentael
PS ÓN

capital asignado a la sucursal. de la compañía extranjera en tres

millones de dólares de los Estados “Unidos de Norteamérica
An

a=>
(U ÉS0Q0:000),ex los términos y condiciones aprobados en la Junta

de Directorio de nueve “de Julio de dos mil catorce desérita

anteriormente y que se adjunta, por lo que el capital actual asignado'a
- /

la sucursal en Ecuador queda en cuarenta y un millones ochocientos

  

 



  

“

 

 

  

Yg140
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

   

 

Legal de la compañía, declaro bajo juramento que los datoj

  

documentos que adjunto son reales. Además declaro que la compañía t

obligaciones pendiéftesconelInstituto Ecuatoriano de %

Seguridad: Social IESS y con el Estado Ecuatoriano.- Usted, seroD000002

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

“perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura.- Hasta aquíla -
sn .

minuta, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes y

que está firmada por el abogado Esteban Ortiz Mena,afiliado al Colegio

de Abogados de Quito bajo el número siete mil ciento noventa. Parala

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso; y, leída que les fuea los comparecientes por mí, el Notario, se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fef-  
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En la ciudad de Guayaquil, a los seis díasdel mes de Marzo

del año dos mil ocho. ante mí Abogado HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.
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PODER:GENERAL que otorga.laComps.yoz

- .del-2008, cuya acta de sesión; debidamente certificada, se agrega aesta escritura como:

       
  

  

 

ad

PETREXS.A.deLima,Perú,aA
_-señorROBERTOAMICErAGLÍAle

documento habilitante, declaro lo siguiente: o .
l : o 00000:

Que el Directorio de.la Compaííía, en sesión celebrada el día 27 de Febrero del 2008

resolvió por "unanimidad designar al señor ROBERTO AMICI TAGLIA, de
“ nacionalidad italiana, portador del Pasaporte Italiano No. AA0260586, “como

APODERADO GENERAL RESIDENTE. de Petrex S.A. Sucursal en la República
delEcuador. .AAA: . o ,

Que a nombre y'en repiesentación.de PEÍREX S.A: otorgo PODIRGENERAL, .
amplió y suficiente, «cual én derecho se requiere, a favor del señorROBERTO AMICI
TAGLIA.para que ACTUANDO INDIVIDUAL :O CONJUNTAMENTE CON

- LOS OTROS APODERADOS GENERALES,Beda estar amplia y debidamente
facultadopara llevár a cabo y ejecutar las siguientes buciones dentro delterritorio de
la República del Ecuador: . .

aj Ejatcr las” funiciones de*APODERADOGENERAL. RESIDENTE y por
lo tanto REPRESENTANTE LEGAL de PETREX.S.A, Sucursal en la
República del Ecuador, actuando individualmente o conjuntamente y para -:

representar a PETREX S.A, Sucursal en el Ecuador ante cualquier
"persona opersonas O ante cualquier funcionario del Gobierno. Ecuatoriano
o ante cualquier entidad privada, Para poder ejecutar debidamente este
Poder General, o para cumplir concualquier ley, regulacióno resolutión
relacionada con las Sucursales de Compañías Extranjeras. en el Ecuador,el *
APODERADO GENERALestará".facultado para' presentar” solicitudes,
"requerimientos, o cualquier otío documentoa nombre y en representación
de PETREX S,A., Sucursal en el Ecuador, y, en general, para llevar a cabo
cualquier otra acción destinada a permitira PETREX S,A., Sucursal en el -
Ecuador, conducir sus operaciones en- Ecuador, de:«acuerdo con las leyes

, pertinentes€de dichó país.

b) Para representar a PETREX S.A., Sucursal en el Ecuador, conamplias
facultades ante cualquier” Juzgado, Corte o' Tribunal, : en “reclamos,-
demandas, juicios y otros procesoslegáles, ya sea como demandado o.
demandante, o antecualquier otro Tribunal Civil del Ecuador con poderes
y atribuciones “suficientes, inclusive para: conducir bd someter el/ casoal
arbitraje y, en general para presentar y contestar demandas y reclamos de

cualquierclase..

 

 
   



 

   

. General del Ecuador:en Lima Perúel 3 deMarzo del 2008,

CESAR HOLGUIN ESPINEL
ABOGADO

SEÑOR NOTARIO:

Enel registró 3 sucargo sírvase pranocolzar los siguientes documentos:

   

   

  

   

1.- Sexagésima Oclava sesión del Direciório de * PETREX S.A.,
nacionalidad peruána, donde se resuelve otorgar Poder General' a los sej eres |
Luciano Furini Caleffi, Daniel González Fagonde y Roberto Amici Taglia, pariañ rs-
desempeñen como Apoderados Generales de la Sucursal de Pelrex SAL-6m YY
República del Ecuador. Dicho documento fue legalizada ante el Notario de Li na, $Perlf
señor Jaime A. Murguía Cávero el día 28 de Febrero del 2008, legalizado po laaun y

ES

2.-. Poder Genera! que otorga la compañía PETREX S.A. de Lima, Perú 7
señor Roberto Amici Taglia, designándolo Apoderado General de"etaPalltro Maras D.
SUCURSAL ECUADOR.Dicho Poderfue olorgado enla ciudad de Lima, Perú el $g'Ba Ecuador
Febrero del 2008 ante el Notario: Jaime A. Murguía Cavero, legalizado por la Junta de
Decanos de los Colegios de Notarios del Perú el 29 de Febrero del 2008: legalizado
por la Dirección General de Asuntos Consulares del Minislerio de Relaciones
Exteriores del Perú el 1 de Marzo del 2008,y, finalmente legalizado por el Consulado -
General del Ecuador en Lima Perú el 3 de Marzo del 2008.

Protocolizados que fueren los documentos arriba mencionados. se servirá conferirme
CINCO copias certificadas delos mismos yde las diligencias de protocolización,

: debiendo tomar nota de la misma al margen dela protocolización efectuada para la-
misma compañía el día 31 de Enero del 2008, No. 062/2008..

 

CESAR MOLGUIN ESBINEL —/
“ABOGADO.Matrícula 1,076 CAG

 



   

 

  

 

c) Manejar y conducir toda clasé de diligencias ante ey¡dedeEP
- privadas, oficinas de-registro de toda clase, y- ante $efoma

jurídicas, funcionariosyautoridades-de-toda-claserl egle
para presentar: peticiones y requerimientos de .cualqkion nátitale
transar negocios y procedimientos de cualquierclaseyregla (a

-. de los -canales regulares decualquier clase de sentenció6 TEsO NS
que'se emitan, hasta que se obtengá|UNveredicto definitivo,

d) Para ejecutar y emitir en el ejercicio de su cargo todos los docu Ú 000%

y públicos y privados -que sean necesarios para: el curso ordinario050 A

negocios de PETREX S.A., Sucursal en “el Ecuador, con las cláusulas,

términos, condiciones díspensas, convenios, - y. requisitos como se
cónsidere apropiado, sin ninguna” limitación, renunciando domicilio y
estipulando el lugardonde deben.“cumplirse|las obligaciones.

e Para delegar parcial ototalmiente. las facultades de este Poder General a
“favor de la persona que PETREX. S.A. eventualmente designe y para

revocar tal delegación cuando PETREX 5.A. lo considere apropiado.

- Finalmente, EL: APODERADO GENERALE- estará."facultado con --las ¿más
- amplias"atribuciones para actuar y desenvolverse á nombre 'y en representación,
de PETREX S.A., Sucursal en el Ecuador, dentro de la República del Ecuador,:

" como su representante debidamente autorizado, - para todos "los negocios y ol
objetivos que se consideren: necesarios para lasactividades de PETREX $S.A., o

- Sucursal en el Ecuador, en felación a sus operaciones en el Ecuador y en el curso
ordinario de negocios. De mauera especial; y de acuerdócon el Art, 6 de la

Ley de Compañias en el Ecuador, el Apoderado General estará facultado
para contestar demandas y para cumplir las obligaciones contraídas y de.

acuerdo con el numeral 3% Artículo 415 de la Ley de Compañías, el
APODERADÓ GENERAL estará. investido, sin. ninguna limitación, de las
más amplias facnitades para ejecutar y levar a cabo fodos los actos,
diligencias, procedimientos y negocios jurídicos a ser celebrados yque deban
tenér efecto en territorio ecuatoriano,y, especialmente, como se mencionó,

para contestar demandas y 'enoiplir las obligaciones contraídas por

PETREX S.A.y su Sucursal en el Ecuador. e .

Firmado éste poder enla ciudad de Limaa los 28 días de Febrero del 2008

E. . PETREX S.A.
Cote :  
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Sexagésima Octava.

Sesión de Directorio de Petrex S.A.
     

 

+

  

 

  
« Sr Giuseppe Caselli Mercuri *

“a Sr. Luciano Furini Calefii
+ "Sr. Fabio Rondini Vid
a Sr, Fabio Bini Fiorentini

Iniciada la sesión “bajo la Presidencia delSr. Giuseppe Casellí Mercuri ya
como secretario el señor Luciano Furini Calefíl, el Presidente dejá constan
encontrarse conectados en línea la totalidad de los Directores, quienes irearista:
conformidad para llevar 'a cabo la presente sesión de Directorio y deciaopus
válidamente instalada la sesión.

 

7 * Iniciada la sesión, el Secretario informa a los señores Directores que los puntos que
se van a tratar y resolver el dia de hoyson1 los siguientes:

ta) 'Modifiicación de las resoluciones qque see lomaron en la sesión del 14 de Enero
del 2008. ,

b) Otorgamiento de un Poder General. a favor de los"señores Luciano Furini
Caleffi, Daniel Alberto González Fagonde y Roberto Amici Táglía.

7 Una vez queel ordendel día fue aprobádo por unanimidadpor los señores Directores,
el Secretario recordó a los miembros del Directorio que en la sesión del 14 de enero

del 2003 se había resuello establecer una.Sucursal de Pelrex S.A..en'la ciudad de
Lo Quito República del Ecuador. En dicha sesión también se había .resuello ralificar y

- 7, confirmar los Poderes Generales que se hablan anteriormente otorgado a favor de los
"señores Luciano Furini' Caleffi, Daniel Alberio, González Fagonde y Roberto Amici

Táglia, para el Establecimiento Permanente de Petrex'S.A, en el Ecuador. Continuó
o manifestando que al haberse presentadoloda la documentación correspondiente en'la
¿3? Superintendencia de Compañías del Ecuador ésta entidad ha emitido el Oficio No.

q S.C.WDJCPTE.2008.054 04545 del 26 de Febrero del 2008, dirigido al Abogado de la
o compañía en el Ecuador, en el cual le manifiesla que se requiere una nueva -

Resolución de PETREX S.A. aulorizando el otorgamiento de nuevos Poderes para la
persona o personas cue vayan a ser los Apoderados Generales de la Sucursal en el
Ecuador. Adicionalmentele informa que la Superintendencia de Compañías y la Ley de
Compañías exigen que el PODER GENERAL que se otorgue al APODERADO
GENERAL no contenga limitaciones ní restricciones de ninguna naturaleza |en las
funciones a desempeñar.

 

pótaslas consideraciones expuestassolicita y someta comoa una Diredlurióade
PETREX S.A. aulorice el otorgamiento de un PODER-GENÉÍPAL,heañbily suficiente,
cual en derecho se requiere, a favor de los señoresAcignd“EJob Eca Daniel
Alberto González Fagonde, como Apoderado General Alfamo y¿ño Roberla' Amici
Taglía como Apoderado Gerteral residente en el Ecuador, para que” lodos ellos '

- actuando individual o conjuntamente seán los Apoderados Generales y representantes
legales de la Sucursal de PETREX S.A. en el Ecuador. AAAA
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Caleífi, Daniel Alberto González Fagonde y Roberto"Amici Tag,
. ejerzan las funciones de Apoderados Generales de la Sucursal de RES
S.A. enel Ecuador, acluandoindividual o «conjuntamente con las maza
alribuciones y sin ningunalimitación para ninguno de ellos, tal como 10%

“las Leyes de la: República del Ecuador o : :

B) Autorizar al señor Gerente General. de PETREX S.A. para que otorgue los
Poderes arriba referidos y proceda ¿onlás notarizaciones y. legalizaciones de
rigor eh la República del Perú,- de manera especial ante el Cónsul General del

: Epuador en la ciudad de Lima. *

-"No habiendo otrós puntos portratar y siendolas 1500 se dio por terminada la sesión,
nosin anles ser leída. y aprobada la presénte acta por todos los señores Direclores,
quienes confImarán dentro de las próximas 24 horas su aprobación, medianíe correo
electrónico que debidamente impreso se anexará ar esta acta, -designándoseal señor
Luciana Furini Caleffi para que la suscriba: atendiendo a la calidad. de sesión“no *
presencial" y al hecho de que al no encontrarse enel país los otros Directores, les

. Yesalta imposible suscribirá, garantizándosela aulenticidad del acuerdo conformea lo
dispuesto enel artículo 169 de la Ley General de Sociedades de ta Republica del Perú,

 

.. DirectorSecrelario: Lúciand FuriniCajeff -

 

        



 

  
pe” TamaWduseppe [Giuseppe.Casellifisalpem.eni."

Lo Enviado el: Jueves,28 de Febrero de 2004 12:59 pm.

Para: * Luciano Fusiní

ec: Scliiaflonat! Alida; Bis Fabio; Daniel Gonzalez; Rendini Fabío

: Asunto: RE: Petrex Board nr.G8 - Resolution by Circulation:

Approved,
Regards
Glusegine G. Casalli

 

LtsisHan Masas D:
 

   
 

 

 

 

 

  

   
 

Gaito - Ecuador.

Page 1 012
e

Luciano Furini

Dar Rondínl Fablo [Fablo.RondiniOsalpem.ent.1] *
Envlado el: Jueves, 28 de Febrero de 2008, 12:59;p.m,

Para: * Luciano Furia!

. cc: Schialfonati Alida; Daniel González; Caselll Giuseppe; Bini Eabia

ta " Asunto: * Peltex Board n1/68 - Resolution by Circulation

| . Approved.

|
'

- =
o Page 1 0£2

. '

Luciano Fucinl

De: Bin! Fabia ¡Fablo.BinlOsalpemamerica.com] o . . Á _——- . Bauer?

Enviado el:Jueves, 28 de Febrero de 2008 12:26 p.m. : " y > apul

Para: Luciano Furtal e E
. cc: Schiaflonall Alida; Daniel González; Caselll Giuseppa; Rendini rato4 (eo

: Asunto: RE: Pelíex Board nr.60 - Resolution PY Circutallon : o

Iran ara anra naardonesart, o > : .

Your mail has been scanned by InterScau Virasta.
Ars ana desir ena rar rña ca .

Approved, . o. : : : :
. |

Fabio Gini . . - /)
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+ NORBERTO MOYAFLORES
NOTARCO

 
 

TRIGÉSIMO :

 

RAZÓN: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES,
OCTAVO DEL CANTÓN |   

asS.A;PODER GENERAL QUE OTORGALA COMPAÑÍA PETREX S.ACÁ

FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO AMICI TAGUA.-

EL NOT

HUMBERTO

SE OTORGO "ANTE EL NOTARIO. TITULAR. AB,

HUMBERTO. MOYA FLORES Y CONSTA

DEBIDAMENTE.REGISTRADA EN El: ARCHIVO AMI

CARGO, EN. FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEPTIMO

TESTIMONIO EN- OCHO FOJAS “UTILES”. QUE"

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. : . E

 

NOTARIO SUPLENTE
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Y, Maunguia Cavero

NOTARIO PUBLICO DELIMA - ABOGADO

AV. JUAN DE ARONA N? 707
SAN ISIDRO - LIMA 27 - PERU
TELF.: (00511) 442-0300
TELEFAX: 442-0850

COPIA

 

CERTIFICADA

 

cidonos ACTA DE CENTESIMA DECIMA QUINTA SESION DE DIRECTORIO

DE FECHA: 8 DE JULIO DE 2014

DE: PETREX S.A.

JAIME ALEJANDRO MURGUIA CAVERO, ABOGADO- -— NOTARIO DE ESTA

CAPITAL, CERTIFICO: QUE, HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO

DENOMINADO: ACTAS No. 04, CORRESPONDIENTE A: PETREX S.A.,

LEGALIZADO CON FECHA DOCE "DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL DR.

JOSE M. SALAZAR  BERNEDO - NOTARIO DE IQUITOS, QUEDANDO

REGISTRADO BAJO EL NUMERO 45900; Y HE CONSTATADO QUE DE FOJAS . 7

161 A 168 SE ENCUENTRA EXTENDIDA EL ACTA CUYA PARTE PERTINENTE

  

  

 

    

SOLICITADA ES COMO SIGUE:========== == 2223 =*=:=
[

—CENTÉSIMA DECIMA QUINTA SESION DE DIRECTORIO DE PETREX S.A. ==

: ¡SIENDO LAS 8:30 A.M. D 19 JULIO E 2014,SE” REUNIERON EN
A
“ "SESIÓN NO  PRESENCIALI VÍA VIDEOCONFERENCIA, LOS

 

SEÑORES DIRECTORES: ==== == == ============

" SR. LUCA CATTEDRI;= == === =2232222A=2=====>3=

SR. LUCIANO FURINT; ===========25=======

. SR. MASSIMILIANO GUERRA; Y= === ============
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* SR, DARIO GALLINARI= = == === ===2X5==52=====u08=
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INICIADA LA SESIÓN BAJO LA PRESIDENCIA DEL SR. LUCA CATTEDRI Y

ACTUANDO COMO SECRETARIO EL 'SR.' LUCIANO -FURINI, EL PRESIDENTE

DEJÓ CONSTANCIA DE ENCONTRARSE VÍA TELECONFERENCIA LA TOTALIDAD

DE LOS DIRECTORES DE PETREX S.A. (LA- SOCIEDAD), QUIENES

 

 



 

 

 

   
" EXPRESARON SU CONFORMIDAD PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN

DE DIRECTORIO, Y DECLARARON VÁLIDAMENTE INSTALADA LA SESIÓN.= =-

ADICIONALMENTE, VERIFICÓ QUE LOS PRESENTES ESTABAN DE ACUERDO

EN CELEBRAR LA SESIÓN PARA TRATAR SOBRE LA SIGUIENTE AGENDA:= =

 

lo)jaes==s=s=s=s=s25=S============2====

2. INCREMENTO DEL CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE PETREX
—

S.A. EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE REINVERSIÓN DE

UTILIDADES. == === =“============¿T2=-=

loo) =s=======================

2. INCREMENTO DEL CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE PETREX

S.A. EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE REINVERSIÓN DE

7 UTILIDADES. == ======================

CON RELACIÓN A ESTE PUNTO, LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN,

TENIENDO EN CUENTA LA NOTA EXPLICATIVA ELABORADA POR EL

RESPONSABLE DE AFC DE PETREX S.A. SOBRE LA NECESIDAD DE UN

INCREMENTO DE CAPITAL POR LA SUCURSAL DE PETREX SA EN EL

ECUADOR Y TENIENDO EN CUENTA QUE ESTE AUMENTO DE CAPITAL

PROPUESTO SIGNIFICARÍA LA REINVERSIÓN DE UTILIDADES RETENIDAS

EN EL 2013 EN ACTIVOS PROPORCIONADOS POR EL PRESUPUESTO DE

INVERSIONES APROBADO PARA EL AÑO 2014, 1OS SEÑORES DIRECTORES

POR UNANIMIDAD ACORDARON:= = ='==============-=

2) AUTORIZAR AL APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL DE PETREX S.A.

EN EL ECUADOR PARA QUE LLEVE A CABO LA CAPITALIZACIÓN DE LA

SUMA DE USD 3, 000,000.00 (TRES MILLONES CON 00/100 DÓLARES)

QUE CONSTAN CONTABILIZADOS EN LA SUCURSAL “DEL ECUADOR COMO

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS, LO CUAL SE HARÁ A TRAVÉS DE UN

INCREMENTO DE SU CAPITAL ASIGNADO.S === ======== ==
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SUCURSAL DE PETREX S.A. EN ECUADOR SERÁ DE USD' 3, 000,000.00

(TRES MILLONES CON 00/100 DÓLARES) QUE SUMADO' A SU ACTUAL

CAPITAL” ASIGNADO DE USD 38, 804,846.16 REPRESENTAN

Uso( 41

. MIL OSHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 16/100 DÓLARES) QUE SERÁ EL

 

(CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO   
NUEVO CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE PETREX S.A. EN LA

REPÚBLICA DEL ECUADOR. ======== SRA =222=*5=

SEGUIDAMENTE LOS SEÑORES DIRECTORES ACORDARON POR UNANIMIDAD

AUTORIZAR AL SEÑOR ROBERTO AMICI TAGLIA, APODERADO GENERAL DE

LA SUCURSAL DE PETREX S.A. EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y AL

ABOGADO DR. JORGE CEVALLOS, PARA QUE REALICEN INDIVIDUAL O

CONJUNTAMENTE TODAS LAS GESTIONES , DILIGENCIAS, ACTOS,
A

“an CONTRATOS ACTUACIONES -.Y OTORGUEN TODOS LOS DOCUMENTOS,

Awscesarzos O CONVENIENTES, ANTE LAS AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA

   

  

¿JJosL ECUADOR, TALES COMO, PERO SIN LIMITARSE, SUPERINTENDENCIA

e e DE COMPAÑÍAS, REGISTRO MERCANTIL DE LA CIUDAD DE QUITO,

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y NOTARÍAS DEL ECUADOR, PARA

PERFECCIONAR EL AUMENTO DEL CAPITAL ASIGNADO QUE SE HA APROBADO

EN ESTA SESIÓN. = ============23=========

Lo )aa==s==========<============

NO HABIENDO OTROS PUNTOS POR TRATAR Y SIENDO LAS 10:00 A.M. SE

N
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DIO POR TERMINADA LA SESIÓN NO SIN ANTES SER LEÍDA Y APROBADA

LA PRESENTE ACTA POR TODOS LOS SEÑORES DIRECTORES, QUIENES

 

CONFIRMARÁN DENTRO DE LOS PRÓXIMOS 10 DÍAS ÚTILES SU APROBACIÓN

MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO QUE DEBIDAMENTE IMPRESO SE ANEXARA

A ESTA ACTA, DESIGNÁNDOSE AL SR. LUCIANO FURINI PARA QUE LA

SUSCRIBA ATENDIENDO A LA CALIDAD DE SESIÓN NO PRESENCIAL HABIDA

 



 

Y AL HECHO DE QUE AL NO ENCONTRARSE FÍSICAMENTE PRESENTES" LOS

OTROS . DIRECTORES “LES RESULTA IMPOSIBLE  SUSCRIBIRLA,

GARANTIZÁNDOSE LA AUTENTICIDAD DEL ACUERDO CONFORME A LO

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES DE

LA REPÚBLICA DEL PERÚ, LUEGO DE LO CUAL SE DIO POR CONCLUIDA LA

SESIÓN. = === ======================

FIRMADO: DIRECTOR SECRETARIO: : LUCIANO FURINI === === ===

CERTIFICACION DEL GERENTE GENERAL'=.======="="======

EN APLICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO No. 006-2013-JUS YO, LUCIANO

FURINI, IDENTIFICADO CON C.E. No. 000112383, EN MI CALIDAD DE

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PETREX S.A. DECLARO BAJO MI

RESPONSABILIDAD QUE LOS SEÑORES DIRECTORES PARTICIPANTES EN LA

SESION DE FECHA NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014),

QUE CORRE INSERTA DE FOJAS CIENTO SESENTA Y UNO A CIENTO SESENTA

Y SIETE (161 A 167) DEL LIBRO DE ACTAS No. CUATRO (4) DE LA

SOCIEDAD. =S ========o==r=o=oc==s========.3-

SON EFECTIVAMENTE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD Y QUE SUS

CONFORMIDADES ELECTRONICAS ADJUNTAS AL ACTA CORRESPONDEN A LOS

MISMOS .= 522 === == === 2==52=2=======

“FIRMADO: LUCIANO FURINI, GERENTE GENERAL.= = S=========

UNA HUELLA DIGITAL.= = === == =======>"=22=======

POR AUSENCIA DEL NOTARIO PUBLICO DR. JAIME A. MURGUIA CAVERO,

FIRMA EN SU REEMPLAZO EL DR. FERMIN ANTONIO ROSALES SEPULVEDA,

SEGÚN LICENCIA CONCEDIDAPOR EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA.= =

CERTIFICO: LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA DE LUCIANO FURINI,

IDENTIFICADO CON C.E. 000112383.- DOY FE.- LIMA, 30 JUL. 2014.-

FIRMADO: FERMIN ANTONIO ROSALES SEPULVEDA - NOTARIO DE LIMA.=

ASI Y MAS EXTENSAMENTE CONSTA DEL ACTA ORIGINAL QUE HE TENIDO A  An



 
 

   
AaSL. Murnguta Cavero

NOTARIO PUBLICO DE LIMA - ABOGADO
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LA VISTA, Y A LA CUAL ME REMITO EN CASO NECESARIO, EXPIDIENDO LA

  

  
   

MÁDEDO
Sndm;YSA PRESENTE COPIA CERTIFICADA EN DOS (2) FOJAS UTILES:A SOLICITUD
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¡IN PARTE INTERESADA, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LIMA, A

LOS TRES (3) DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE

(2,014). =======>o=s===================
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Jaime dÁ. usguía Cavero

NOTARIO DE LIMA

 



 
 

 

  

   

EL COLEGIO DENOTARIOS DELIMA CERTI
FICA: —

Quela firmay sellos que aparecen enel anverso de

esta foja correspordlen al (la) Notario(z) de LimaS

Comprobarte Ve 234 Fecha:
EP 2014

Certifica la firma del Notancía) más A SER2018

  
   

María]
TESORERA

 

APOSTILLE

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ

El presente documento público / Thispublic document

2.ha sido firmado por / has been signed by MARIA ELVIRA
FLORES ALVAN .

3. quién actua en calidad de / acting ih the capacity of TESORERA

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp

of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA

Certificado / Certified

5.en/at ODE PLAZA NORTE 6. el/the 09/09/2014

7. por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

8. bajo el número / N* MREB46331844101796409

9, Selloftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature

SICA Bllva Reredía Haydes Gloria
EA Dirección General de Política Consular

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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NOTARIA PRIMERA DE QUITOEN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION

YALALEY NOTARIALDOY FE QUela fotocopia que ANTECEDE está
conforme con su original que me fue Presentado: Ut:
     

  

  



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS . |

 

“torgó ante mí; y, en fe de ello confiero a la Señorita TATIANA SI

RUBIO, portadora de la cédula de identidad número 1721309498

Sa, esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y

y Y y sellada, en la que consta EL AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO A

aa¿ . LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PETREX S.A.

: ea ed Quito, 23 de diciembre del 2.014.
0000012

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON: Mediante Resolución No.SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-4155,

dictada por la Intendencia Compañías de Quito, el 30e

¿2tn0s2 diciembre de 2014; se;Con el aumento de capital asignado de la

sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera PETREX S.A., de

A nacionalidad peruana .- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha

7 resolución, en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al

margen de la respectiva escritura matriz que se aprueba, otorgada 000001 3

en esta notaría, el once de septiembre de dos mil catorce.-——

Quito, 31 de diciembre de 2014.- TT

Imc/

 

   

 


